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Redacción

La nueva acción de competencia desleal
derivada de la última modificación de la ley de
extranjería

  

I.-Introducción

 

El campo de la competencia desleal,  pese a ser una materia clave  en el sistema del Derecho Mercantil, era una 

materia tradicionalmente excluida de la normativa hasta hace apenas quince años, cuando se aprobaron  las Leyes 32/1988, 

de 10 de noviembre, de Marcas, y 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, para responder  a la  emancipación 

de nuestra vida mercantil de vínculos corporativos y proteccionistas y una mayor sensibilidad empresarial que recogiera los 

principios constitucionales, y la necesidad de homologación con la normativa comunitaria, ante el  compromiso contraído en 

los artículos 10 bis y 10 ter del Convenio de La Unión de París; y en definitiva para aunar el interés privado de los 

empresarios, el interés colectivo de los consumidores y el propio interés público del Estado al mantenimiento de un orden 

concurrencial debidamente saneado.

 

 

Así se pasa desde  un plano inicialmente  dirigido a resolver los conflictos entre los competidores, 
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